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Informe N.º 114 /2025 

Letra: DSM-ZN-MS 
 

     INF. TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN- COMPRA DIRECTA Nº160/25-525 

  En la ciudad de Río Grande, a los once días del mes de junio del corriente año, se 
procede a analizar la oferta presentada en el marco de la Contratación Directa Nª160/25 tramitada 
mediante el expediente MS-E-39991-2025, correspondiente a la adquisición de insumos 
alimenticios destinados al funcionamiento del Centro de Día “EnREDarse”, dependiente de la 
Dirección de Salud Mental y Problemáticas de Consumo. 

AVALAR TÉCNICAMENTE 

- Proveedor: GAMARRA MANUEL ANIBAL CUIT Nº 20-23181634-9 
Renglones:  3,6,8,9,11,12,13,14,y 16 

NO AVALAR TÉCNICAMENTE 

- Proveedor: GAMARRA MANUEL ANIBAL CUIT Nº 20-23181634-9 
Renglón: 15 

 
CUADRO DE PREADJUDICACIÓN POR ORDEN DE MÉRITO 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos “ 
  

Número de orden Orden de Mérito 

ITEM 1 DESIERTO 

ITEM 2 DESIERTO 

ITEM 3 OFERTA ÚNICA 00 GAMARRA MANUEL ANIBAL 

ITEM 4 DESIERTO 
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  Preadjudicar al Proveedor GAMARRA MANUEL ANIBAL CUIT Nº 20-23181634-9 
según el Orden de Mérito indicado precedentemente, los Ítem de Renglones Nº 3, 6, 8, 9, 11, 12, 
13, 14 y 16 si bien son OFERTA ÚNICA los mismos se ajustan al pedido. 
  Si bien para los ítems de renglones Nª 6, 9, 12, 14 y 16 el oferente presenta una oferta 
que supera en varios de ellos el 30%, en virtud al tiempo transcurrido y ante la imperiosa 
necesidad de contar por lo menos con algunos de los insumos para la puesta en marcha de los 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos “ 
  

Número de orden Orden de Mérito 

ITEM 5 
DESIERTO 

 

ITEM 6 OFERTA ÚNICA 00 GAMARRA MANUEL ANIBAL 

ITEM 7 DESIERTO 

ITEM 8 OFERTA ÚNICA 00 GAMARRA MANUEL ANIBAL 

ITEM 9 OFERTA ÚNICA 00 GAMARRA MANUEL ANIBAL 

ITEM 10 DESIERTO 

ITEM 11 OFERTA ÚNICA 00 GAMARRA MANUEL ANIBAL 

ITEM 12 OFERTA ÚNICA 00 GAMARRA MANUEL ANIBAL 

ITEM 13 OFERTA ÚNICA 00 GAMARRA MANUEL ANIBAL 

ITEM 14 OFERTA ÚNICA 00 GAMARRA MANUEL ANIBAL 

ITEM 15 FRACASADO 

ITEM 16 OFERTA ÚNICA 00 GAMARRA MANUEL ANIBAL 
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talleres, y dado el carácter esencial de los insumos requeridos para garantizar la continuidad de 
los talleres del Dispositivo Centro de Día “EnREDarse”, esta Dirección decide continuar con el 
procedimiento de adquisición, contando con la anuencia del superior de la secretaría ya que prima 
la necesidad de garantizar la atención de los usuarios por la relevancia de las actividades que son 
de alto impacto para con los mismos. 
  Respecto del ÍTEM de renglón Nº15 “azúcar impalpable kilo”, se procede a NO 
AVALAR la oferta debido a que supera en más del 180% sobre el precio inicial estimado. En un 
principio debido a que los valores ofertados inicialmente respecto de los precios de referencia 
eran por encima de 20%, se gestionó la mejora de precios  para los renglones nº 6, 9, 12, 14, 15 y 
16, la cual fue respondida por el proveedor quedando registrada en el expediente a orden 52, 
estipulando mejora de oferta solo para el renglón nº14, es por ello que virtud de lo expuesto se 
declaró el renglón mencionado ut supra como “FRACASADO”. 
  Para los renglones de ìtems de renglones Nº 1, 2, 4, 5, 7 y 10, no han sido cotizados por 
lo cual resultan DESIERTOS, no obstante dado que persiste la necesidad se tramitarán 
nuevamente por cuerda separada. 

 
 

Lic. Silvia Montenegro     Lic. Gabriela del Valle CABEZAS 
Dirección de Salud Mental Zona Norte   Directora Administrativa 
S. S. M. y P.C.      S. S. M. y P.C. 
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